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1. 

 
10-10-2024 

 
Resolución CDU- 

015-UNACIFOR-2024 
 

 
1. Licitación Privada No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 

“Suministro de uniformes e implementos para trabajadores de la   
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, partida No. 1 y 2, 
período 2024. s 
 

 
 

Ver documento 
 

 
2.  

 
25-10-2024 

 
Resolución 

RECTORIA 016-
UNACIFOR-2024 

 

 
2. Licitación privada No. UNACIFOR-LP-GP4-UE14-GA1-UE9- 

2023-5 “Remodelación de cinco (5) edificios de la Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales. Periodo 2023”. Contentivo del 
incumplimiento de plazo en la entrega de las obras. s 
 

 
 

Ver documento  
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RESOLUCIÓN CDU-015-UNACIFOR-2024 LICITACIÓN PRIVADA                            

NO. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 “SUMINISTRO DE UNIFORMES E 
IMPLEMENTOS PARA TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES, PARTIDA NO. 1 Y 2 PERIODO 2024 

 

CONSEJO DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES. Siguatepeque, Departamento de Comayagua, a los diez 

(10) días del mes de octubre de 2024.  

VISTA:  Para resolver el expediente de Contratación de la Licitación Privada                   

No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 “Suministro de Uniformes e Implementos 
para Trabajadores de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, Partida 

No. 1 y 2 Periodo 2024”. El Consejo de Dirección Universitario, en uso de sus 

facultades legales: CONSIDERANDO: Que la Ley de Creación de la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales ESNACIFOR, expresa créase como una entidad 

descentralizada del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y de 

duración indefinida. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3219-300-2016, 

el Consejo de Educación Superior acordó el cambio de categoría institucional de 

ESNACIFOR a UNACIFOR y con ello la aprobación del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales. CONSIDERANDO: Que el máximo órgano de 

gestión y decisión es el Consejo de Dirección Universitario. CONSIDERANDO: Que 

una de las funciones de la Rectoría es Representar Legal y Administrativamente a 

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, ante los organismos públicos y 

privados, nacionales e internacionales. CONSIDERANDO: Que antes de emitir la 

resolución de adjudicación, el órgano responsable de la contratación podrá oír los 

dictámenes que considere necesarios, debiendo siempre resolver dentro del plazo 

de ley. CONSIDERANDO: Que el órgano de Apoyo, Asesoría Legal, conoció el 

expediente de mérito a requerimiento de la Vicerrectoría Administrativa mediante 

memorando VADM-442-2024; emitiendo dictamen legal en tiempo y forma en base 

a las consideraciones legales siguientes: CONSIDERANDO: Que la Administración 

está obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar, y controlar las 

actividades de contratación de modo que sus necesidades se satisfagan en el 

tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo y calidad, los procedimientos 

deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan la 

selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de 

celeridad, racionalidad y eficiencia. CONSIDERANDO: Que los funcionarios 

responsables del procedimiento y la contratación deben observar que los procesos 

de licitación pública no resulten desiertos o fracasados por causas imputables a 

ellos mismos, caso contrario si las razones resultan imputables, son objeto de 

responsabilidad civil y administrativa. CONSIDERANDO: La Ley de Contratación 
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del Estado, en su artículo 23, establece Requisitos Previos. Con carácter previo al 

inicio de un procedimiento de contratación, la Administración deberá contar con los 

estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos 

y actualizados, en función de las necesidades a satisfacer, así como con la 

programación total, y las estimaciones presupuestarias; preparará, asimismo, los 

Pliegos de Condiciones de la Licitación o los términos de referencia del concurso y 

los demás documentos que fueren necesarios, atendiendo al objeto del contrato. 

Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al 

efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se 

dispone para verificar el debido cumplimiento de las observaciones a cargo del 

contratista.- Por lo que no consta en el presente expediente el estudio, perfil y 

especificaciones técnicas de la necesidad a satisfacer, podrá darse inicio a un 

procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación presupuestaria 

del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento de 

este requisito, todo lo cual será hecho del conocimiento previo de los interesados. 

CONSIDERANDO: La Ley de Contratación del Estado en su artículo 24 establece 

Estimación de la Contratación. Para los fines de determinar el procedimiento 

correspondiente, el órgano responsable de la contratación tomará en cuenta el 

monto, en el momento de la convocatoria, de todas las formas de remuneración, 

incluyendo el costo principal y el valor de los fletes, seguros, intereses, derechos o 

cualquier otra suma que deba reembolsarse como consecuencia de la contratación. 

CONSIDERANDO: Las Disposiciones Generales de Presupuesto correspondientes 

al ejecicio fiscal 2024, en su artículo 104, de los Contratos de la Administración 

Pública, establecen los montos exigibles para aplicar licitaciones, concursos o 

cotizaciones, por lo que en el presente caso le es aplicable el numeral 3 tipo de 

contrato, suministro de bienes y servicios; sin embargo, mediante Resolución CDU-

014-UNACIFOR-2024, de fecha 6 de agosto de 2024, se ordenó el inicio de un 

nuevo procedimiento en virtud de haber sido declarado desierto el proceso anterior 

en ese mismo acto, lo que motiva a realizarlo mediante la modalidad de contratación 

de Licitación Privada. CONSIDERANDO: La Ley de Contratación del Estado, en su 

artículo 25, establece Prohibición de Subdividir Contratos. El objeto de la 

contratación o la ejecución de un proyecto no podrá ser fragmentado, de forma que, 

mediante la celebración de varios contratos, se eludan o se pretenda eludir los 

procedimientos de contratación establecidos en esta ley. CONSIDERANDO: La Ley 

de Contratación del Estado, en su artículo 26, establece Inicio del Procedimiento 

de Contratación. Una vez verificados los requisitos previos, se dará inicio al 

procedimiento de contratación mediante decisión de la autoridad competente. 

Consta en el expediente la Resolución CDU-014-UNACIFOR-2024, de fecha 6 de 

agosto de 2024. CONSIDERANDO: El Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado, en su artículo 98, establece Alcance y contenido general. El pliego de 
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condiciones o bases de la licitación será preparado por el órgano responsable de la 

contratación, especificando las obras, bienes o servicios que constituyen el objeto 

de la licitación, las instrucciones a los licitantes para preparar sus ofertas, los 

requisitos que éstas deben cumplir, las bases del procedimiento hasta la 

adjuducación y formalización del contrato, los plazos de cada una de sus etapas y 

los criterios para evaluación de las ofertas; también incluirán las condiciones 

generales y especiales del contrato y cualquier otro requisito que se estime de 

importancia. En su preparación se observará el principio de no discriminación 

previsto en el artículo 40 de la Ley, siendo prohibida la inclusión de condiciones o 

requisitos que sean contrarios al mismo.  El objeto del presente proceso de licitación 

es el Suministro de Uniformes e Implementos para Trabajadores de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, período 2024. Partida No. 1 

Suministro de zapatos, botines, botas de hule, botas para motoguadañas, 

calzado de protección, tipo burro.  Partida 2 Suministro de implementos de 

protección y uso personal como ser; gafas, guantes, impermeables, cascos, 

protectores de oídos, lentes protectores, cantimplora, focos, orejeras, 

sombreros y mascarillas industriales. CONSIDERANDO: El Reglamento de la 

Ley de Contratación del Estado, en su artículo 99, establece Preparación. Tan 

pronto se adopte la decisión de contratar, la Gerencia Administrativa preparará el 

Pliego de Condiciones. Con tal propósito se observarán los modelos tipo que 

preparará la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, los cuales, con las 

caracteristicas especiales de cada contratación, serán de aplicación uniforme en las 

licitaciones para obras o suministros de naturaleza similar. La correspondiente 

Asesoría Legal deberá examinar la congruencia de estos documentos con la Ley y 

el presente Reglamento, así como cualquier otra norma legal o reglamentaria 

aplicable; si fuere necesario, deberán introducirse las modificaciones 

correspondientes.  Consta en el expediente la opinión de Asesoría Legal. 

CONSIDERANDO: Que serán nulos los contratos que al suscribirse carezcan de 

Asignación Presupuestaria. La resolución del contrato por esta causa hará incurrir 

a los funcionarios responsables en las sanciones administrativas, civiles o penales 

que determinen las Leyes; Consta en el expediente administrativo la 

disponibilidad presupuestaria para el presente proceso. CONSIDERANDO: 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado, 

relacionado con el artículo 106 del Reglamento, consta en el expediente la 

publicación o aviso de licitaciones en un diario de circulación, específicamente en 

La Prensa. CONSIDERANDO: El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 

en su artículo 149 establece Invitación. La invitación a presentar ofertas en la 

licitación privada se hará de manera directa a oferentes potenciales (por lo 

menos a 3 oferentes, artículo 59 de la ley), inscritos en el Registro de Proveedores 

y Contratistas o en los Registros especiales a que se refiere el artículo 34 de la ley. 
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Consta en el expediente la invitación realizada a la Empresa DIPROVSA, 

FADECRISTEL, EQUIPOS INDUSTRIALES, INFRA DE HONDURAS, 

SEGURITEX, V Y M HONDURAS, AGROTECH HONDURAS. CONSIDERANDO: 

El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, en su artículo 150, establece 

casos en que procede. La licitación privada se utilizará para adjudicar los contratos 

cuya cuantía se encuentra dentro de los límites previstos para este efecto en las 

disposiciones generales del presuepuesto general de ingresos y egresos de la 

República, de acuerdo con el artículo 38 de la ley; procederá también en los demás 

casos a que hace referencia el artículo 60 de la misma. CONSIDERANDO: Que 

mediante Memorando Rectoría 579/2023, de fecha 20 de julio, 2023, la Rectoría 

nombró la Comisión Evaluadora para llevar a cabo el análisis, revisión y 

recomendación de la presente licitación, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el artículo 53 del 

Reglamento de la Ley, actuaciones que constan en el expediente de mérito. 

CONSIDERANDO: Que las empresas que solicitaron las bases para la Licitación 

Privada No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 “Suministro de Uniformes e 
Implementos para Trabajadores de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales, Partida No. 1 y 2 Periodo 2024”, fueron las siguientes: 

1. SEGURITEX  

2. FADECRISTEL S. DE R. L. 

3. AGROTECH HONDURAS.   

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de septiembre de 2024, en la hora señalada 

se llevó a cabo la Audiencia de Recepción y Apertura de las Ofertas para la 

Licitación Privada No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 “Suministro de 
Uniformes e Implementos para Trabajadores de la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales, Partida No. 1 y 2 Periodo 2024”, presidida por la 

Vicerrectoría Administrativa; sin embargo, ninguna empresa presentó ofertas para 

el presente proceso. CONSIDERANDO: Que en los pliegos de licitación, en su 

apartado IO-07.1 ANÁLISIS DE LA OFERTA Y DECLARACIÓN DE LICITACIÓN 

DESIERTA O FRACASADA, párrafo segundo: La licitación podrá declararse 

desierta cuando no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el 

mínimo de oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no 

se hubieren presentado ofertas o no se hubiere satisfecho el mínimo de oferentes 

previsto en los DDL. CONSIDERANDO: Que Asesoría Legal tuvo a la vista el Acta 

de Recomendación para la Licitación Privada No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-

05 “Suministro de Uniformes e Implementos para Trabajadores de la 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, Partida No. 1 y 2 Periodo 2024”, 

en el que la Comisión Evaluadora RECOMIENDA:  
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1. Dar por DESIERTO el proceso de licitación actual, según el artículo No. 57 

de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el artículo No. 172 del 

Reglamento de la misma ley. 

2. Emitir la resolución del proceso, quien podrá solicitar los dictámenes que 

considere necesarios, debiendo siempre resolver dentro del plazo de 

vigencia de las ofertas. 

3. En vista de que se han realizado tres (3) procesos, una (1) licitación pública 

y dos (2) privadas, esta comisión recomienda realizar un nuevo proceso 

conforme a lo que establezca la Ley de Contratación del Estado, su 

reglamento y las Disposiciones Presupuestarias vigentes. 

4. Solicitar la autorización al Consejo de Dirección Universitario para realizar la 

compra de estos suministros. 

CONSIDERANDO: Que son Órganos Competentes para Adjudicar los Contratos, 

los funcionarios a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Contracción del Estado 

con las excepciones siguientes: 1) Aquellos contratos que, por su cuantía, deban 

ser adjudicados por sus Juntas o Consejos Directivos, de conformidad con las 

normas presupuestarias de las Instituciones Descentralizadas, las que fijarán 

anualmente las cantidades correspondientes.   CONSIDERANDO: Que, del análisis 

del Expediente de Contratación, con base a las normas transcritas anteriormente, 

así como los documentos señalados, análisis y evaluación; relación de aspectos 

fácticos que constan en el expediente de mérito, este órgano de apoyo concluye: 

Que al no presentarse ninguna oferta en el presente proceso, se deberá acordar la 

declaratoria de desierto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 

de Contratación del Estado; el órgano responsable de la contratación declarará 

desierta la licitación cuando no se hubieren presentado ofertas; lo anterior 

relacionado con el apartado IO-07 Análisis de la Oferta y Declaración de Licitación 

Desierta o Fracasada.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

POR TANTO: El Consejo de Dirección Universitario, despues de escuchar la 

opinión del órgano de apoyo Asesoría Legal y tenido a la  vista el Acta de 

Recomendación de la Comisión Evaluadora, en aplicación de los artículos 260 

numeral 7, 262, 264, 266, 270, 321, 323, 324, 333, 360, 364, de la Constitución de 

la Republica; artículo 7, 49, 51, 52, 55, 116, 120, 122, de la Ley General de la 

Administración Pública; artículo 22, 23, 24, 25, 26 y 27, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; artículo 1 Decreto 136-93 Ley de Creación de la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales; artículo 3, 5, 6, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 

33, 34, 36, 37, 46, 47, 48, 50 y 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado; 
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artículo 7, 9, 10, 11, 20, 22, 23, 29, 31, 33, 40, 57, 58, 98, 99, 106, 107, 110, 111, 

115, 116,  117,  122,  123,  124,  125, 127, 136, 142 y 172 del Reglamento de  la  

Ley de Contratación del Estado; articulo 104 numeral 3, de las Disposiciones 

Generales de Presupuesto vigentes; artículo 22. a, 46  del  Estatuto  de  la  

Universidad Nacional de Ciencias Forestales- RESUELVE: PRIMERO: Aprobar el 

dictamen emitido por el órgano de Apoyo Asesoría Legal en cada una de sus partes. 

SEGUNDO: Que se DECLARE DESIERTO el proceso de Licitación Privada                     

No. UNACIFOR-LP-GCUE02-2024-05 “Suministro de Uniformes e Implementos 
para Trabajadores de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, Partida 

No. 1 y 2 Periodo 2024, fundamentado en el artículo 57 de la Ley de Contratación 

del Estado, relacionado con el artículo 172 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado. TERCERO: Dar por recibido el Informe presentado por la 

Vicerrectoría Administrativa en el que se establecen los motivos que provocaron 

que el proceso se diera por fracasado, mismo que consta en el expediente de 

mérito. CUARTO: Notificar y publicar la resolución emitida por el órgano 

responsable de la contratación, dejando constancia en el expediente, con la 

información mínima requerida para este efecto; lo anterior, a fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 142 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado. NOTIFIQUESE; PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Dr. Emilio Gabriel Esbeih C.  

Rector                                 
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